
Año de 1900. Martes^S^e Mayo Núm^l21.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

ra ii Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5S céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la,Penin
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
disnusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en c^ue termine la insei- 
cion de la ley en la Gaceta.

f^Arliculo 1.‘ dol Código Civil vigente.^

H
PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera
creí’

PÆïtTE OFIOI A-lLi-

a 1’

: as

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
.Q‘D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
iuúan en esta Corte sin novedad, en su 

jiiaportante salud.
(Gaceta del 28 de Mayo dd^OO.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

afl ‘ 
101*“ 
,iú«‘ 
,00^'

i »

llí''''‘

REAL ORDEN.
Instruido expediente en el Ministerio de la 

1 Gobern ación con el fin de evitar todo desa- 
* cnerdo entre las resoluciones emanadas de 
“^Q*iel departamento ministerial y del de Ha- 
‘'hienda respecto á la aplicación de la regla 
^•' del art. 85 de la ley Municipal, se propuso 
Î’^e fuera aclarado dicho precepto por una dis
posición de carácter general adoptada en Con
gojo de señores Ministros.

Elevada la cuestión á esta Presidencia, se 
pidió informe al Ministerio de Hacienda, eva- 
cuándolo la Dirección de Propiedades.

Y de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y con lo acordado 
por el Consejo de Ministros;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha dignado 
disponer:

Primero. Los terrenos á quese refiere Iare- 
gla L^ del art. 85 de là ley Municipal vigen
te de 2 de Octubre de 1877, y que con arreglo 
à ella podrán ser cedidos exolusivamente por 
los Ayuntamientos, serán los que, procedien
do de sobrantes de la vía pública, no consti
tuyen solar edificable, pues si lo constituye
ran, su enajenación tendrá lugar por el Estado 
en subasta pública.

Segundo. Cuando los contratos relativos á 
edificios municipales, inútiles para el servicio 
á que estaban destinados, y de que trata la 
regla 2.’' del citado artículo, tengan por obje
to la venta, permuta, cesión ó arriendo do los 
mismos, deberá forzosamente solicitarse la 
autorización previa de los Ministerios de Go- 
nación y Hacienda para realizarios.
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Tercero. Los contratos do enajenación, 
permuta y cesión de todos los bienes inrane- 
bies de propiedad de los pueblos, se hallen ó 
no esceptuados de la venta por disposición 
especia!, y cualquiera que sea el título de su 
adquisición, deberán reali^arse por el Estado, 
con arreglo á las leyes desamortizadoras. Sólo 
en el caso de que se trate de cesión ó adquisición 
de terrenos por causa de utilidad pública, que 
evitan los trámites de la-expropiación forzosa, 
será permitido á los Ayuntamientos realizar 
el contrato, con la aprobación previa de los 
Ministerios citados, en los términos que seña
la la regla 3.®' del art. 85 de la ley Municipal.

Cuarto. Las adquisiciones de bienes in- 
muebles por compra, por permuta ó,por cual
quier otro título serán permitidas á los Ayun
tamientos cuando, á juicio de la Superioridad, 
lo requieran las necesidades de los pueblos y 
se destinen al servicio público, al común apro
vechamiento de los vecinos, ó á dependencias 
municipales; pero si cambiare el uso para 
que se adquirieron, y cesare, por consiguien
te, la excepción en que están comprendidos, 
entrarán en la categoría de Propios, y queda
rán sujetos ájas leyes desamortizadoras.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
.guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Mayo de 1900.—Francisco Silvela.—SaríorQS 
Ministros de Hacienda y de la Gobernación.

(Gaceta ¿«¿ 26 de May» ele 1900.)

Sección cuarta.

IBTITDTO GEQGSAPIC3 Y ESTÂDfeTIGIÎ.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

CIRCULAR
Ruego á los señores Jueces municipales no 

olviden remitirme antes del día 10 de Junio 
próximo las papeletas de nacimientos, matri
monios y defunciones que se hayan registrado 
en el mes de la fecha, conforme á lo que se 
manifestó al plantearse el servicio en Diciem
bre último y recordado en diversas ocasiones, 
debiendo tener presente la periodicidad de 
este servicio, á fin de evitar el que hava que 
molestárles con recuerdos; los datos de las pa
peletas los pueden anotar al hacer las inscrip
ciones en los libros, tanto por ser menos mo
lesto como porque,así no es fácil se olviden ’ 

de hacer una transcripción; de este modo pu?. 
den mandar en los primeros días de cada mes 
las papeletas de los hechos registrados ene 
mes anterior.

Cuando no haya habido nacimientos, ma
trimonios ó defunciones no inutilicen pape^ 
letas de éstas, sino lo harán constar al respítido 
de la del número 11,preferente á nacidos inner- 
tos, diciendo «No ha habido nacimientos, ma
trimonios ó defunciones» según los hechos 
que no se hayan registrado, puesto que indis- 
pensablemente deben mandarino la papelefa 
del número 11, aunque sea negativa. La ne
gativa de inscripción de hechos la pueden 
hacer en una comunicación, poro ya se les 
tiene manifestado que se le dispensa da oficiar 
para remitir los extractos.

Valladolid 23 de Mayo do 1900.—El 10^ 
de Trabajos Estadísticos, Marcial Malees.

Núm. 965.
Dslejatioit b llacleoia fe la primcia fe (alMolii.

La Dirección general de Contiibucioues 
con fecha 5 de Mayo me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se comuni
ca á este Centro »ion fecha 25 de Abril últiui'h 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.:—Visto el expediente incoado 
en esa Dirección general con motivo de 18’ 
consultas formuladas por algunas Andieneiaí 
acerca de si es exigible el impuesto sobre pa
gos del Estado, provinciales y municipal®’) 
con las dos décimas de recargo que le son apir 
cables según las nuevas disposiciones á l® 
acreedores por el concepto de haberes, diete 
gratificaciones, premios é indemnizacíooe’i 
además de exigirles el 12 por 100 de la canti
dad percibida con arreglo á lo dispuesto end 
art. 3 ." de la Ley de 27 de Marzo último y 7- 
del Reglamento de 30 del mismo mes, crean*!® 
y reglamentando el impuesto sobre las utih' 
dades de la riqueza mobiliaria.

Considerando que la Ley da 28 de «Inm® 
de 1899 dispuso que los intereses de la 0®*^^^’ 
pública debían considerarse exentos del ”^^’ 
puesto de pagos como se proponía en el P*"® 
yecto de Presupuestos generales del Est^^® 
pendiente entonces de aprobación de las Cof 
tes; y

Considerando que tanto éstas coma 
Gobierno al calcular los ingresos consig*^®
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ôQ los Prestí prestos generales del Estado, han 
tenido en cuenta la referida exención, la cual 
ha servido también de base para fijar mayo
res tipos contributivos en las tarifas de la Ley 
de utilidades, coyas cuotas no pueden, a 
tenor del art, 18 de la misma, sufrir aumento 
aiguno ordinario ni extraordinario ni para 
atenciones-provinciales ni municip-iles: S. y. 
el Res^ ¡q D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y lo in
formado por la Dirección general de lo Con
tencioso é intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido á bien dispo
ner como medida de carácter general, que el 
Estado, las provincias y los municipios no 
pueden retener á sus acreedores en la contri
bución sobre utilidades otras cuotas que las 
comprendidas en el art. 3.” de la Ley de 27 
do Marzo de 1900. De Real orden lo comunico 
áV. 1. para su conocimiento y efectos corres' 
pendientes.»

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y para que dé traslado de la preinserta dispo
sición á los señores Presidentes de Audiencias 
existentes en esa provincia, debiendo V. S. 
Igualmente disponer se publique en el BOLE
TA’ Oficial para conocimiento de la provincia 
y manicipios.

bo que se inserta en este periódico oficial 
pura público conocimiento.

Valladolid 22 de Mayo de 1900.—E/iriqite

Núm, 966.
Sección de investigación.

Según comunicación de la Delegación de 
^^cieuda de Madrid, fecha 16 del actual, ha 
casado, con fecha 31 de Marzo último, D. Ma- 
‘^iisl Bermejo Tordera, en el cargo de Jefe de 
b Investigación regional y permanente de la 
primera region, y en 19 Je Abril próximo pa- 
"iiílo se ha pose.sionado del propio cargo de 
J^^fô de la Investigación regional permanente 
^® fu primera region D. Modesto Marín y Pe- 
*®2, para el que fué nombrado por Real orden 

27 de Marzo último.
bo qhe se anuncia en este periódico oficial 

®'^ eurapliraiento y á los efectos del art. 8.® 
*^f Reglamento provisional de la Investiga- 
’^*®iT de la Hacienda pública de 30 de Enero 
^fb’mo, para el general conocimiento, hacién-

1 dose presente que la misión del referido cargo 
■ según los preceptos de los artículos L* y IG 
j del mencionado Reglamento, es la de la cons- 
j tante inspección y vigilancia de la investiga

ción provincial dentro del territorio que com- 
! prende la Region, a.sí como mantener relacio

nes constantes con los Administradores de 
Hacienda de las provincias de la misma y ve
rificar el descubrimiento de la riqueza oculta 
que afecto á la contribución é impuestos, para 
cuyos fines intereso de todas las autoridades 
que so presten al funcionario nombrado y se 
le faciliten cuantos auxilios demande, para el 
mejor cumplimiento del servicio que le esta 
encomendado.

Valladolid 23 de Mayo de 1900.—El Dele
gado de Hacienda, Enrique Barrera.

NÚM. 902.

Ayuntamienío de Valladolid.
Vño do 1900, ÜOIVT A OUHIA.

Bota de los gastos hechos en las obras piibUcas que se 
ejecutan por Ádministracion dibrante la semana 
que termina hoy.

SiTI0 Y MOTIVO DE LA OBRA

Jemales 
satisfechos.

Peseías Ctf.

Conservación de jardines, paseos yj 
viveros.........................................

Id. de fuentes y cañerías. . . .1 
Id. de caminos vecinales.................... ।
Reparación de herramientas del!

Parque..............................................
Rejiaracion en el edificio Antigua!

Galera...............................................
Limpieza de alcantarillas. 
Arreglo de baches en varias calles. 
Desmonte do la casa núm.. 2 de la] 

calle de los Baños. . . . . . 
Obreros ocupados en la vigilancia es

pecial del impuesto de Consumos. 
Huebras empleadas en el transpor

te de materiales para la conser
vación de jardines, paseos y vi
veros..............................................  

Huebras empleadas en el transporte 
de mate riales con destino á la re
paración de edificios. . . . .

591)‘62 
83Ú5O 

386*2'3'

167'50

108
91 

475'25

181

760

29'70

250'01

Total. . .__ . .__ .1 3128'81
Valladolid 5 de Mayo de 1900.-El Conta

dor, Nicolás Gr. y Peña.—V,° B.^ El Alsalde, 
Mariano G. Lorenzo, ' '
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Núm. 943.

Jim PWimi DE INSW« PÍBIICÍ DE GDIPUZCDJ.
Relación, de los n ocab ramie otos de Maestros y Maestras provisionales para cubrir las plazas va

cantes anunciadas por concurso único por el Sr. Presidente de la Junta de Instrucción 
pública, de conformidad con lo que previene el Reglamento vigente de 7 de Septiembre da 
1899, sobre provision de escuelas, y en uso de las facultades concedidas por el art. 52, 
designando á los aspirantes que ocupan el primer lugar en las listas remitidas por las 
Juntas locales de primera enseñanza.

Exx Ok^Caestros.

Nombres. Ayuntamientos. Clase de escuela.
Sueldo.

Pesetas.
Í bservaciones.

San Sebastian 14 de Mayo de 1900.—El Secretario, F. de Avuna.—V.° B." El Gobernador 
Presidente, Enrique Vivanco.

D. José Benito Labaca y Elizalde Leaburru. InicoDipleta iníita. 425 Tiene los demás

» Cesáreo Erenchun Eizaguirre

emolumento! 
legales.

Barrio de Arrosa (Cestoaa.) Id. id. 400 Id. id. id.
» Martín L. Apolinar Aurquia Goyaz Id. id. 275 Id. id. id.

ZBxx ZhsZCa^estras-
D.® María Beguiristain Esnaola Barrio de Aya (Ataún) IinconiDleta laiila. 4.50 Tiene los demás

♦» Romualda Cabrerizo Calvo

emolumentos 
legales.

Id- JaiziiMa (Fnenterrabía.) Id. id. 350 H. id, id.
> Inés Sarasola y Zalacaín
» Fernanda Sagastiguchia Pa-

Id. Ugarte(Amezquotaj Id. id. 275 Id. id. id.

dilla Id. Ubera (Elgueta) Id. niñas. 275 Id. id. id.
» Bernarda García Cañas Id. Alzola (Elgoibar). Id. mixta. 250 Id. id. id.

NuM. 958.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Aprobados por este Ayuntamiento los plie
gos de condiciones para el arrendamiento de 
los arbitrios municipales de saca y lia puestos 
públicos durante el segundo semestre del año 
actual, quedan expuestos al público en la Se
cretaría de esta Corporación por plazo de diez 
días, durante el cual podrán présentarse las re
clamaciones que los vecinos tengan por con
veniente, conforme al artículo 29 de la instru
ción de 26 de Abril último; pasado dicho pla
zo no será atendida ninguna reclamación que 

se produzca, procediéndose á anunciar la su
basta en forma reglamentaria.

Rueda 24 de Mayo de 1900.—El Alcalde) 
Eufemio Moro.

El 
diez á

NúM. 959.

Alcaldía constitucional de 
Piña de Esgueva.

día 9 del próximo mes de Junio de 
doce da su mañana se celebrará on ^^

Sala Consistorial de esta villa, por el sisteci^ 
de pujas á la llana, la subasta en arriendo a 
venta libre de todas las especies tarifadas de 
consumos, por tiempo que media desde 1< ^®
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Julio de 1900 á 31 de Diciembre de 1891, bajo 
el tipo de 3.481 pesetas 85 céntimos á que as- J 
cienden los derechos y recargos autorizados, ( 
siendo condición precisa para verificar postura 
depositar en la Caja del Tesoro, en la del Mu
nicipio de esta villa ó en poder de la Comisión 
que habrá de presidir la subasta, el 5 por 
100 del, tipo de la misma, quedando obligado 
el mejor licitador á prestar fianza en fincas ó 
dinero que representen la cuarta parte en que 
se adjudique la subasta; caso de no haber li
citador, se celebrará otra y última que tendrá 
lugar en iguales horas del día 19 del mismo 
mes, en idénticos términos y por el mismo 
tipo.

El expediente donde consta el pliego de 
condiciones se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de Ia Corporación.

Pina de Esugeva 22 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Pedro García.

NúM. 96«.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo de Duero.

Por acuerdo de esta Ayuatamiento ó igual 
número de contribuyeatas asociados, se arrien
da en pública licitación y con el carácter de 
venta libre ó con el de la exclusiva caso de 
no dar resultado el primer procedimiento, los 
derechos de consumos durante el 2.° semestre 
el ano natural corriente y todo el de 1901; 
ejo el tipo de 5.756 pesetas 15 céntimos, 

Mae asciende el tipo del Tesoro, 90 por 100 
n recargo municipal y 3 por 100 de cobranza 

y conducción. La subasta tendrá lugar por 
Pnjas á la liana en el Salón de Sesiones de 
®sta Corporación el dia seis de Junio próximo,

000 a doce de su mañana, y si ésta no 
J®re lesultado se celebrará una segunda el 

^n^ 6 del propio mes, hora y local, no admi- 
nmose licitador alguno que no consigne en 

qu0^^^ ^Q ^^ subasta el 5 por 100 del tipo por 
® se señale, hallándose el expediente que 

$e^^'^ !^ administración del arriendo en la 
pr^?^^^^^ ^^ ®®^® Ayuntamiento para que 

^p^^ ^íiterarse los qué Io deseen.
^j Castrillo de Duero 22 de Mayo de 1900.— 
, Acalde, Benigno Arranz.—El Secretario, 

Marcos.

. NuM. 961.

Ayuntamiento constitucional de 
lia Parrilla.

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados que se intenten los conciertos gremia
les voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos en el segundo semestre de este año y en 
todo el de 1901, de las especies de vinagre, 
cerveza, sidra y chacolí, cereales, pescados de 
río y mar, sus eschabeches y conservas y 
jabón duro y blando y carbón vegetal, con 
todos los industriales, cosecheros y labradores 
de esta localidad, se les invita por el presente 
para que en el período de ocho días contados 
desde el que se inserte este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, presenten sus 
solicitudes en la Secretaría de la Corporación 
municipal, con la advertencia de que termi
nado dicho plazo sin verifícarlo, se entenderá 
que renuncian á dichos conciertos.

La Parrilla 22 de Mayo de 1900.—El Al
calde, Antonio Sanz.

Núm. 962.

j Ayuntamiento constitucional de 
Zia Pedraja.

Cumpliendo los preceptos del Real decreto 
de 4 de Enero próximo pasado y art. 58 del Re
glamento de 30 de Septiembre etc., la Junta 
repartidora ha terminado los trabajos que se la 
encomian de amiHaramientos conforme á las 
altas y bajas que se han presentado en las re- 
^^®Í®!J®® aprobadas al inaugurarse los trabajos 
en sesión pública de 7 de los corrientes, tanto 
por el concepto de rústica como de urbana. Los 
indicados apéndices con el padrón de ganade
ría según el recuento por la Comisión que ha 
sido nombrada al efecto, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días para oír las reclama
ciones oportunas, habiendo tomado esta reso
lución de fijarlo en Secretaría para evitar la 
desaparición como ha ocurrido con otros, no 
do menos importancia, de la planta baja del 
Consistorio.

La Pedraja 23 de Mayo de 1900.—El Al
calde, Anastasio Cantalapiedra.—Juan Lopez,. 
Pradales.
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NÚM. 963.

AyuntciïSîîôîito constitucional do 
Sahelices de SlSayorga.

Terniiiiados los apéndiess al ainillaraíiiÍ8ii« 
lo dé toda clase de riqueza de este distrito 
municipal, aunque separadamente, según las 
superiores disposiciones, que han de servir de 
base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en el ano de 
1901, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación por término de quince 
días para que todos los que se crean con dere
cho á examinrles é interponer las reclamacio
nes oportunas, lo verifiquen en dicho plazo; 
pues pasado que sea, no se admitiiá ni se 
oirá ninguna.

Sahelices de Mayorga 23 de Mayo de 1900. 
__El Alcalde, Lucas Lopez.—EL A. del A., SI 
Secretario, Juan Peláez.

NÚM. 964.

Ayuníamisato conetitucional de 
Tudela de Duero.

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la ri‘^ueza rústica, colonia, pecua
ria y urbana da este Distrito municipal, que 
han de servir de base para la formación de los 
repartimientos de la contribución del próximo 
año de 1901, se hallan expuestos al público 
desde el día 1.'' al 15 inclusives del inmediato 
mes de Junio, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á fin de que, los contiibuyentes 
comprendidos en ellos, puedan nacer las le- 
clamaciones de agravios que crean pertinen
tes á su derecho; pues pasado dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten,

Tudela de Duero a 23 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Tomás Presencio. 

Sección quinta.
NúM.952.

Don José Fardo y Crespo, Juez de ins
trucción del Distrito de la J^udiencia de 
esta Ciudad de Valladolid*

Por el presente se cita en forma y bajo las 
responsabilidades que marca el artículo cin-

OFICIAL

cuenta y dos de la ley del Jurado, á D. Pablo 
García Martínez, vecino de esta Ciudad, cu- 

' yo domicilio se ignora, para que el día quince 
i de Junio próximo y hora de las diez de la ma- 
■ nana, comparezca ante la Sala de lo Criminal 
; de esta Audiencia á fin de asistir como jura- 
‘ do á las sesiones de la vista de la causa pro- 
! cedente del Juzgado de Olmedo, contra Pru- 
¡ dencio Esteban, sobre robo.
í Dado en Valladolid á veintidós de Mayo 
i de mil novecientos.—J. Pardo y Crespo, 
f Ante mí, Pedro A. Velasco.

5 ----------------------- ---- 

j NúM. 953.

¡ Don José Fardo y Grespo, Juez de instruc- 
| clon del Distrito de la Audiencia de esta
1 Ciudad de Valladolid.

i Por el presente se cita en forma y bajo las 
responsabilidades que marca el artículo cia- 

j cuenta y dos de la lay del Jurado, á D. Pablo 
j García Martínez, vecino de esta Ciudad, cuyo 

1 domicilio so ignora, para que el día veintidós- 
de Junio próximo y hora de las diez de la m^- 
ñana, comparezca ante la Sala de lo Criminal 
de esta Audiencia á fin de asistir como jura- 

| do á las sesiones de la vista de la causa pio- 
! cedente del Juzgado de Olmedo, contra Pedro 
1 Expósito Escobar, sobre robo.

Dado en Valladolid á veintidós de Mayo 
de mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.-* 
Ante mí, Pedro A. Velasco.

j NóM. 954.

I Don José Fardo y Crespo, Juez de instruc- 
clon del Distrito de la Audiencia de esta

1 Ciudad de Valladolid.

i Por el presente se cita en forma y bajojas 
responsabilidades que marca el artículo ^cj»^ 

\ cuenta y dos de la ley del Jurado, á D. 1^ ^^^ 
García Martínez, vecino de esta Ciudad, 6«5^ 
domicilio se ignora, para que el día v®*®^^^^^, 
de Junio próximo y hora de las diez de suv^^ 
ñana, comparezca ante la Sala de lo CriJ^^^

¡ de esta Audiencia, á fin de asistir como j ’̂^^^ 
’ do á las sesiones de la vista de la causa P
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medente del Juzgado de Olmedo, contra Ber
nardo Navas, sobre robo.

Dado en Valladolid á veintidós de Mayo 
de rail novecientos.—J. Pardo y Crespo.— 
Ante mí, Podro A. Velasco.

NóM. 955.

Don «José Pardo y Crespo, «Fuez de instrue» 
cion .del Distrito do la Audiencia de esta 
Capital.

Hago saber: Que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Nicanor Nieto Viana (á) 
fábano, vecino de Tudela de Duero, en causa 
Que se le siguió sobre hurto de patatas, se sa
can por tercera vez á pública y judicial subas
ta las siguientes fincas, sitas en el término de 
Tudela de Duero.

Una viña al pago de Valdecarros, de cabida 
de aranzada 3^ media, linda Oriente con viña 
partición de Mariano Nieto, Mediodía otra de 
Zacarías Zamora, Poniente otra de Demetrio 
Penedo; tasada en cien pesetas.

Otra al pago dé Valtezan, de aranzada y 
inedia, linda Oriente viña de Pablo Bermejo, 
«Mediodía otra de Aniceto de la Fuente, Po- j 
Oliente senda del pago y Norte con Crisanto | 
^ffanz, tasada en cien pesetas,

Otra al pago de Carrahonda, de cabida de
^oa aranzada, linda Oriento senda del pago, 
Mediodía vina de Fabian Renedo y Norte otra 
de Andrés Urdiales; tasada en cien pesetas.

Otra viña dé cabida de una aranzada y tres Í 
guindas, al pago de San Roque, linda Oriente » 
fi^í^a de Julián Zamora, Mediodía Cañada de 
Merinas, Poniente otra de Juan Ramos y Nor- 
^® camino del Perdigón, tasada en cien 
pesetas.

El remate de dichas fincas tendrá lugarel 
Jía treinta del próximo mes de Junio y hura 

? ‘^^ once de su mañana en la Sala de Au
sencia de este Juzgado; advirtiéndoso á los 
’^dadores que no se admitirá proposición al- 

b^ca que no cubra las dos terceras partes de 
^tasación previa la rebaja del cincuenta por 

®^®íRo del valor dado á los bienes 3’ que para í 
^®®ar parte en la subasta deberán los licitado- 
^^ consignar previaraente sobre la mesa del | ' 
Jugado ó Establecimiento de los destinados al ! . 

*^^^'^5 el diez por ciento efectivo del valor de ^ < 

dichos bienes, deducido el cincuenta por cien
to referido, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que deberán conformarse con los 
títulos obrantes en el sumario sin tener dere- 
cbo á exigir ningunos otros.

Dado en Valladolid á veinte de Mayo de 
mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco. .

Núm. 956.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por providencia de este 
nía dictada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Felipe Marciel Blanco, contra los herede
ros de D. Manuel Rico Zapico, sobre pago de 
tres mil setecientas cincuenta pesetas, intere
ses 3’ costas, se sacan a publica subasta por 
término de veinte días, las fincas que se des
lindan á continuación 3’ que ban sido aprecia
das en la cantidad de nueve rail trescientas 
treinta y tres pesetas, las cuales han sido 
embargadas coíno de la propiedad del D. Ma
nuel, debiendo verificarse el remate el día 
vmnte de Junio próximo 37 hora de las once 
de su mañana en la Sala Audiencia de este
Juzgado. Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que los títulos de 
propiedad s>3 hallan de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que puedan examinar
los los que quieran tornar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos sin tener 
derecho á exigir otros; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
del valor aado á las fincas; que para tornar 
parte en la subasta ha de consignarse cantidad 
igual al diez por ciento del precio señalado á 
las fincas para la subasta 3^ que será de cuenta 
del comprador todos los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la Escritura de venta.

Fincas que se subastan.

Una casa .situada en el casco deestaCiudad, 
calle de la Verbena, número once moderno, que 
linda por el costado derecho de su entrada con 
casa de Í). Francisco María Areas, por el
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izquierdo con otra de D. Pedro Soba y por 
accesorio conxiorrales de Benito Parrilla, tiene 
una superficie de dos mil cien pies cuadrados, 
de los cuales setecientos veinte corresponden 
al cuerpo de casa edificado, trescientos veinte 
á una cuadra situada en el testero y el resto 
-á un corral, cuya casa consta de planta natu
ral, piso principal, segundo y solana, con co> i 
rral y en él un pozo de aguas claras. !

Otra casa en dicho casco y plazuela de San 
Juan, señalada con el número ocho, que linda 
por el lado derecho según se entra con casa 
de Guillermo del Barrio, izquierda calle de la 
Penitencia y por el testero con otra de don 
Pedro Soba, su figura es un polígono irregular 
de cuatro lados en cuyo perímetro hay com
prendida una superficie de cuarenta y nueve 
metros y ochenta y cuatro centímetros y 
consta de planta baja y principal con cubierta 
de tejado.

Dado en Valladolid á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos.—Eduardo González.— 
P, S. M., Gregorio Leon.

Talón núm. 101.

Núm^ 957.' 

Don Zacarías Ayala y Gil, «luez de ins- j 
truccion de Calahorra.

Por la presente requisitoria como com
prendido en los números 1. y 3. del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama al procesado Miguel Gimenez Arpon, 
hijo de Juan y Micaela, de 23 años, casado, 
comerciante, natural y vecino de esta Ciu
dad, de paradero ignorado en la actualidad, 
cuya residencia última la tuvo en Valladolid 
y Roa, para que dentro del término de diez 
días-, á contar desde la inserción de ésta en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Va
lladolid, Burgos y Logroño, comparezca en el 
correccional de esta última Ciudad, para extin
guir la pena á que ha sido condenadopor la Sec
ción 1.*" de la Audiencia de Logroño, aperci
biéndole, que si no comparece, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

A la vez se ruega y encarga á todas las 
Autoridades y especialmente á los agentes de 
da policía judicial, la busca, captura y con-

duecion de dicho sujeto al expresado correc
cional á disposición del Tribunal mencionado.

Dado en Calahorra á veintidós de Mayo 
de mil novecientos.--Zacarías Ayala.« D. 6. 0., 
Ferez Sanabria.

Sl

NuM. 913.

Comisario de Guerra, Interventor de 
Sos servicios administrativo-militaresde 
Lugo.

Hace saber: Que el día 12 de Junio próxi
mo á las diez de su mahana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos queseadquieran 
se hará: la mitad en la segunda quincena del 
referido ra^s y el resto en la primera del si- 

! guiente, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponderde 
ia clase y cantidad de aquéllos hasta el ingj®^® 
en los almacenes delà. Administración Mibtah 

. entendiéndose que dichos artículos han 0 
reunir las condiciones que se requieren par» 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion, pa^ 
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hurle' 
sen creído conveniente asesorarse del dio»' 
men de peritos. ,

Lugo 16 de Mayo de 1900.—KaM

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de primera clase. ^^ 
Paja trillada de trigo ó cebada, de Cas i 
Leña de tojo ó roble.

V AL B ADOLÆJ^ 19 O O.
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